
KELLY	JOHANNA	CHAPARRO	DEL
PORTILLO

NIT	1.065.627.981-1
Calle	64A	nro	52-53	int	10	apto	403

Tel:	(601)	3043286659
Bogotá	-	Colombia

evamar061@hotmail.com

Factura	electronica	de	venta
No.	FE	79

Señores SUBRED	INTEGRADA	DE	SERVICIOS	DE	SALUD	SUR	OCCIDENTE	E.S.E.
NIT 900.959.048-4 Teléfono (601)	3795180	-	Ext.	000
Dirección Calle	9	No.	39	-	46 Ciudad Bogotá	-	Colombia

Fecha	y	hora	Factura

Generación 29/10/2025,	05:02
Expedición 29/10/2025,	05:02
Vencimiento 29/10/2025

Ítem Descripción Cantidad Vr.	Total

1 Honorarios 1.00 5,638,044.00

A	esta	factura	de	venta	aplican	las	normas	relativas	a	la	letra	de	cambio	(artículo	5	Ley	1231	de	2008).	Con	esta	el	Comprador	declara	haber	recibido	real	y
materialmente	las	mercancías	o	prestación	de	servicios	descritos	en	este	título	-	Valor.	Número	Autorización	Electrónica	18764098799441	aprobado	en

20250917	prefijo	FE	desde	el	número	56	al	500	Vigencia:	6	Meses
Régimen	simple	de	tributación	-	Actividad	Económica	6910		Actividades	jurídicas	Tarifa	

CUFE:	aeea1cbb9f5e258743face3b278588fcfb2bb6d7d5ed58204d823165b74218221ddab994a3d83237b3ad05b4136b910d	

Total	items:	1	

Valor	en	Letras:	
Cinco	millones	seiscientos	treinta	y	ocho	mil	cuarenta	y	cuatro	pesos	m/cte	

Forma	de	pago:	
Contado	

Medio	de	pago:	
Desembolso	Crédito	plus	(CCD+)	-	Transferencia $ 5,638,044.00

Observaciones:	
Honorarios	del	Contrato	de	prestación	de	servicios	No.	4556-2025	correspondiente	al	periodo
comprendido	entre	el	1	al	30	de	Octubre	de	2025

Total	Bruto 5,638,044.00

Total	a	Pagar 5,638,044.00



EVIDENCIAS OCTUBRE DE 2025 
CONTRATO 4556-2025 - KELLY JOHANNA CHAPARRO DEL PORTILLO 

 
CUMPLIMIENTO OBLIGACIONES ESPECÍFICAS 

 
OBLIGACIÓN ACTIVIDAD PRODUCTO Y/O EVIDENCIAS 

OBLIGACIÓN 1: Elaborar 
y revisar los estudios 
previos, análisis del 
sector, estudios de 
mercado, invitaciones, 
convocatorias y demás 
documentos 
precontractuales, de las 
solicitudes que le sean 
asignadas, de tal manera 
que cumplan con los 
requisitos legales.  
 

1. Se realiza solicitud de evaluación técnica, jurídica, 
financiera y Sarlaft del IC-205-2025 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
2. Se realiza estricto seguimiento y verificación al 
proceso contractual OC-230-2025 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

3. Verificación de estudios previos OC-230-2025 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1. Se realiza solicitud de evaluación técnica, jurídica, financiera y Sarlaft del 
IC-205-2025. 
 

  
 
2. Seguimiento y verificación al proceso contractual OC-230-2025 

 
 

3. Verificación de estudios previos OC-230-2025 
 
 
 
 
 
 
 
 



4. Se realiza respuesta sobre las observaciones del 
proceso EM-I-333-2025 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
5. Envió estudios previos del proceso “PRESTAR 
SERVICIOS PARTA LA SOLUCIÓN INTEGRAL DE 
FIREWALL DE LA SUBRED INTEGRADA DE 
SERVICIOS DE SALUD SUR OCCIDENTE E.S.E" 
para su revisión y aprobación 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
6. Se remite solicitud de respectivas evaluaciones 
Teniendo en cuenta el proceso cuyo objeto es 
"PRESTAR SERVICIOS PARTA LA SOLUCIÓN 
INTEGRAL DE FIREWALL DE LA SUBRED 
INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR 
OCCIDENTE E.S.E." 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
7. Se verifica documento Sarlaft - Proveedor UNE 
EPM TELECOMUNICACIONES S.A. 

4. Observaciones del proceso EM-I-333-2025 

 
 
5. Envió estudios previos del proceso “PRESTAR SERVICIOS PARTA LA 
SOLUCIÓN INTEGRAL DE FIREWALL DE LA SUBRED INTEGRADA DE 
SERVICIOS DE SALUD SUR OCCIDENTE E.S.E" para su revisión y 
aprobación 
 

 
 
6. Se remite solicitud de respectivas evaluaciones Teniendo en cuenta el 
proceso cuyo objeto es "PRESTAR SERVICIOS PARTA LA SOLUCIÓN 
INTEGRAL DE FIREWALL DE LA SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS 
DE SALUD SUR OCCIDENTE E.S.E." 

 
 

7. Se verifica documento Sarlaft - Proveedor UNE EPM 
TELECOMUNICACIONES S.A. 



 
 
 
 
 

 
OBLIGACIÓN 2: 
Proyectar y/o revisar y 
realizar control de 
legalidad de los 
documentos requeridos 
en el subproceso 
precontractual de los 
procesos de contratación 
y demás que le sean 
asignados previa firma del 
Director de Contratación 

1. Se publicó el proceso de Acuerdo Comercial por 
Convocatoria Pública No. CP-297-2025 cuyo objeto 
contractual es "SUMINISTRO DE DISPOSITIVOS 
MÉDICOS PARA ANGIOGRAFÍA, HEMODINÁMIA Y 
CIRUGÍA ENDOVASCULAR REQUERIDOS POR 
EL SERVICIO DENTRO DE LOS DIFERENTES 
PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS QUE SE 
REALIZAN EN LA SUBRED INTEGRADA DE 
SERVICIOS DE SALUD SUR OCCIDENTE E.S.E.". 
 
 
 
 
 
 
2. Se remite ADENDA No. 9 ADENDA IC-205-2025 
para revisión y aprobación 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
3. Se remite ADENDA No. 10 ADENDA IC-205-2025 
para revisión y aprobación 

1. Se publicó el proceso de Acuerdo Comercial por Convocatoria Pública No. 
CP-297-2025 

  
 
2. Se remite ADENDA No. 9 ADENDA IC-205-2025 para revisión y 
aprobación. 

 

 
 

3. Se remite ADENDA No. 10 ADENDA IC-205-2025 para revisión y 
aprobación 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

OBLIGACIÓN 3: Asistir a 
las audiencias o 
reuniones que se 
programen con ocasión 
de los procesos de 
selección asignados o en 
los que se requiera apoyo  

1. Asistencia a precomite del 6 de octubre de 2025. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
2. Asistencia a reunión de seguimiento del 7 de 
octubre de 2025. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
3. Asistencia a reunión de seguimiento del 13 de 
octubre de 2025. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1. Se realiza apoyo y presenta observaciones a procesos llevados a comité: 

 
2. Se realiza apoyo y presenta observaciones a los procesos asignados: 

 
3. Se realiza apoyo y presenta observaciones a los procesos asignados: 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
4. Mesa de trabajo proceso de angiografía. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
5. Asistencia a reunión de seguimiento del 15 de 
octubre de 2025. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
6. Asistencia a reunión de seguimiento del 20 de 
octubre de 2025. 
 
 

 
4. Mesa de trabajo proceso de angiografía. 

 
5. Se realiza apoyo y presenta observaciones a los procesos asignados: 

  
 
6. Se realiza apoyo y presenta observaciones a los procesos asignados: 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
7. Mesa de trabajo proceso de angiografía 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
8. Asistencia a reunión de seguimiento del 27 de 
octubre de 2025. 

  
7. Mesa de trabajo proceso de angiografía 

  
 
8. Se realiza apoyo y presenta observaciones a los procesos asignados: 
 



 
OBLIGACIÓN 4: Dar 
respuesta a las 
observaciones jurídicas 
que sean realizadas en 
los procesos de selección 
asignados y revisar que 
las respuestas técnicas y 
financieras proyectadas 
por las dependencias a fin 
de que guarden 
coherencia con la 
observación realizada, los 
documentos del proceso y 
la normatividad legal 
vigente.  
 

1. Se remiten observaciones el marco de la revisión 
final de los documentos que se pretende publicar 
dentro del proceso CP-297-2025 correspondientes a 
los insumos de angiografías. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
2. Se remite acta de declaratoria desierto CP-114-
2025 para recolección de firmas  

 
 
 
 

1. Se remiten observaciones proceso CP-297-2025. 

 

 
 

2. Se remite acta de declaratoria desierto CP-114-2025 para recolección de 
firmas  
 



 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
3. Se remite solicitud de OBSERVACIONES A LAS 
EVALUACIONES FINALES IC-205-2025 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
4. Se remiten observaciones frente a la respuesta 
CP-297-2025 
 
 
 

 
 
3. Se remite solicitud de OBSERVACIONES A LAS EVALUACIONES 
FINALES IC-205-2025 
 

 
 
4. Se remiten observaciones frente a la respuesta CP-297-2025 

  
OBLIGACIÓN 5: Publicar 
y tramitar en las 
plataformas de SECOP o 
en las demás que se 

Se publica y tramita los siguientes procesos: EM-
346-2025, EM-201-2025, EM-330-2025, EM-205-
2025, CP-297-2025 
 

Se publica y tramita los siguientes procesos: EM-346-2025, EM-201-2025, 
EM-330-2025, EM-205-2025, CP-297-2025 



requiera, los documentos 
y procesos de selección 
que le sean asignados y 
hacer seguimiento a los 
mismos 

 
 
 
 
 
 
 

  

  
 

OBLIGACIÓN 6: Apoyar 
realizando el control y 
verificación de la debida 
publicación en la 
plataforma de SECOP, o 
en las demás que se 
requiera, de los 
documentos y procesos 
de selección que se le 
sean asignados y hacer 
seguimiento de los 
mismos.  
 

1. Se publica y tramita los siguientes procesos: EM-
346-2025, EM-201-2025, EM-330-2025, EM-205-
2025, CP-297-2025 
 

1. Se publica y tramita los siguientes procesos: EM-346-2025, EM-201-2025, 
EM-330-2025, EM-205-2025, CP-297-2025 

  

  
 

OBLIGACIÓN 7: Apoyar 
en la supervisión de la 
publicidad y control de 
legalidad de toda la 
información a presentar al 
Comité Asesor de 
Contratación. 

1. Se realiza recordatorio por parte del área técnica 
teniendo en cuenta los procesos que serán 
presentados en el Comité Asesor de Contratación 
“PRESTAR SERVICIOS PARA LA SOLUCIÓN 
INTEGRAL DE FIREWALL DE LA SUBRED 
INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR 
OCCIDENTE E.S.E.” 
 
 
 
 
 
 

1. Se realiza recordatorio por parte del área técnica teniendo en cuenta los 
procesos que serán presentados en el Comité Asesor de Contratación  

OBLIGACIÓN 8: Apoyar 
en el seguimiento a la 
generación y publicación 
oportuna de las Actas del 
Comité Asesor de 

1. A la fecha no se me ha requerido lo 
correspondiente. Se hará lo pertinente cuando sea 
requerido por el Director de Contratación. 

1. A la fecha no se me ha requerido lo correspondiente. Se hará lo pertinente 
cuando sea requerido por el Director de Contratación. 



Contratación en el 
aplicativo que se requiera.  
 
OBLIGACIÓN 9: 
Organizar y/o verificar que 
el expediente físico y/o 
digital de los procesos, se 
encuentre conforme a los 
procedimientos 
establecidos en cada uno 
de los Procesos de la 
Subred y hacer entrega 
del expediente al archivo 
de la Dirección de 
Contratación.  

1. Se publica y tramita los siguientes procesos: EM-
346-2025, EM-201-2025, EM-330-2025, EM-205-
2025, CP-297-2025 
 

1. Se publica y tramita los siguientes procesos: EM-346-2025, EM-201-2025, 
EM-330-2025, EM-205-2025, CP-297-2025 

  

  
 

OBLIGACIÓN 10: Apoyar 
en la proyección y revisión 
jurídico-contractual de los 
documentos que deban 
ser presentados por parte 
de la Dirección de 
Contratación.  
 

1. Se elabora proyecto de minuta para realizar 
proceso de comodato de Ponseti 
 
 
 
 

1. Elaboración de minuta 

 
OBLIGACIÓN 11: Apoyar 
en la respuesta de los 
derechos de petición y 
solicitudes y emisión de 
conceptos, que se sea 
requerido. 

1. A la fecha no se me ha requerido lo 
correspondiente. Se hará lo pertinente cuando sea 
requerido por el Director de Contratación. 
 
 
 

1. A la fecha no se me ha requerido lo correspondiente. Se hará lo pertinente 
cuando sea requerido por el Director de Contratación. 

OBLIGACIÓN 12: Asistir 
y participar en los 
espacios de reunión o 
entrenamientos 
asignados por la 

1. Se asiste a comité de contratación No. 039, 040, 
041, 042 y 043.  

1. Se asiste a comité de contratación No. 039, 040, 041, 042 y 043. 



Dirección de Contratación 
y demás equipos de 
contratación cuando sea 
requerido.  
 

 
OBLIGACIÓN 13: 
Cumplir las demás 
actividades que le sean 
asignadas por el 
Supervisor de 
conformidad con la 
naturaleza del contrato. 
 

1. A la fecha no se me ha requerido lo 
correspondiente. Se hará lo pertinente cuando sea 
requerido por el Director de Contratación. 

1. A la fecha no se me ha requerido lo correspondiente. Se hará lo pertinente 
cuando sea requerido por el Director de Contratación. 
 

OBLIGACIÓN 14: 
Propender por el logro de 
la misión, visión, 
principios, valores y 
objetivos corporativos 
institucionales.  
 

1. A la fecha se ha realizado lo correspondiente, sin 
que se informe algún reparo.  

1. A la fecha se ha realizado lo correspondiente, sin que se informe algún 
reparo. 

OBLIGACIÓN 15: 
Responder por el uso 
adecuado de los recursos 
asignados al servicio de 
su actividad.  
 

1. A la fecha se ha realizado lo correspondiente, sin 
que se informe algún reparo.  

1. A la fecha se ha realizado lo correspondiente, sin que se informe algún 
reparo. 

OBLIGACIÓN 16: 
Desarrollar la adherencia 
y cumplimiento a los 
procedimientos 
establecidos en cada uno 
de los Procesos de la 
Subred.  
 

1. A la fecha se ha realizado lo correspondiente, sin 
que se informe algún reparo.  

1. A la fecha se ha realizado lo correspondiente, sin que se informe algún 
reparo. 

OBLIGACIÓN 17: 
Manejar y diligenciar el 
aplicativo SECOP II, 
SECOP I y demás 

1. En el desarrollo de los siguientes procesos se ha 
gestionado los correspondiente en la plataforma EM-
346-2025, EM-201-2025, EM-330-2025, EM-205-
2025, CP-297-2025 

1. En el desarrollo de los siguientes procesos se ha gestionado los 
correspondiente en la plataforma SECOP II: EM-346-2025, EM-201-2025, 
EM-330-2025, EM-205-2025, CP-297-2025 
 



plataformas que se 
requieran en desarrollo de 
las actividades que le 
sean asignadas.  
 

 
 
 

OBLIGACIÓN 18: Apoyar 
las contingencias que se 
requieran en los 
subprocesos de 
contratación.  
 

1. Se realizó apoyo a la contingencia de contratación 
y seguimiento del Decreto 2193 de 2004 

1. A la fecha no se me ha requerido lo correspondiente. Se hará lo pertinente 
cuando sea requerido por el Director de Contratación. 

  
OBLIGACIÓN 19: Apoyar 
la supervisión de los 
contratos o convenios que 
se le sean asignados.  
 

1. A la fecha no se me ha requerido lo 
correspondiente. Se hará lo pertinente cuando sea 
requerido por el Director de Contratación. 

1. A la fecha no se me ha requerido lo correspondiente. Se hará lo pertinente 
cuando sea requerido por el Director de Contratación. 

OBLIGACIÓN 20: 
Realizar las acciones 
pertinentes para asegurar 
la correcta conformación 
de los expedientes 
contractuales, teniendo 
en cuenta la normatividad 
vigente. 

1. A la fecha no se me ha requerido lo 
correspondiente. Se hará lo pertinente cuando sea 
requerido por el Director de Contratación. 
 
 

1. A la fecha no se me ha requerido lo correspondiente. Se hará lo pertinente 
cuando sea requerido por el Director de Contratación. 
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